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100%

1 CÁMARA CADA 249
HABITANTES

NOS COMPROMETIMOS A SUMAR 50 CÁMARAS EN LA VÍA PÚBLICA PARA MEJORAR LA PREVENCIÓN
DEL DELITO

 
¡CUMPLIMOS! 

LO CONCRETAMOS EN
12 MESES 

470 CÁMARAS EN EL
CENTRO DE

VISUALIZACIÓN

COMPROMISO EN NÚMEROS

REPORTE DE AVANCE
Marzo 2022

Centro de
Visualización



Nos comprometemos a incorporar 50 cámaras más en la vía pública, dentro de un Plan Integral de Seguridad
Ciudadana, incorporando tecnología de última generación que permita una integración inteligente y profesional para
mejorar la prevención del delito.
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50 CÁMARAS MAS EN LA CALLE
Nos comprometemos a sumar 50 cámaras en la vía pública para mejorar la prevención del delito 

y la seguridad de todos los vecinos, vecinas y visitantes de la Ciudad de Mendoza.

Conocé todos los Compromisos de Gobierno

Cumplimiento: 2021

100%

Cumplimiento: 

Categoría: 
 Seguridad Ciudadana 



Primera etapa: Compra de las cámaras de seguridad.
Segunda etapa: Disposición y puesta en funcionamiento.
Tercera etapa: Monitoreo.

¿Cuál es su propósito?

Las cámaras de seguridad ubicadas en las calles de la ciudad tienen la función de prevenir o registrar un robo o intrusión
y sirve como prueba de delito. Su aporte combinado con otros sistemas de seguridad refuerza la seguridad ciudadana,
teniendo una importante implicancia en la lucha contra la delincuencia. 
Desde hace algunos años, vienen instalándose en todas las grandes ciudades del mundo millones de cámaras en las
calles, como también en negocios y viviendas particulares. Todo esto, bajo el entendimiento de que registrar los
movimientos en ellas no solamente sirve para recopilar pruebas para sancionar a quienes cometan delitos; también –y
más importante– disuaden a los potenciales delincuentes.
Para que estas cámaras sean más eficaces, es preciso analizar la información que proporcionan y, sobre todo,
articularlas dentro de un plan mucho más amplio, que involucre a los centros de visualizaciones, las centrales de
recepción de denuncias, el cuerpo de preventores y policìas y, en general, a todos las instituciones responsables de la
seguridad ciudadana. Por sí solas, las cámaras pueden tener un efecto disuasivo para los delincuentes, pero también es
cierto que muchas veces no son suficientes para impedir la comisión de un delito. Los delincuentes pueden ser
conscientes de la presencia de cámaras y tomar acciones para neutralizar su efecto. Por ese motivo, es recomendable
combinar las cámaras con otros dispositivos de seguridad, como las alarmas, que dan cuenta de una intrusión o robo en
tiempo real.
Así, sumando más cámaras, dentro del Plan Integral de Seguridad Ciudadana que estamos llevando a cabo, nos
comprometimos a que la Ciudad sea cada día más segura para vecinos y visitantes, por ello incorporamos tecnología de
última generación que nos permite una integración inteligente y profesional para seguir mejorando la seguridad del
Municipio.

¿Cómo lo estamos logrando?

El compromiso está dividido en 3 etapas:

La Ciudad de Mendoza suscribe a los objetivos y metas específicas de la Agenda de Desarrollo Sostenible que impulsa la Organización
de las Naciones Unidas (ONU). Este compromiso contribuye especialmente al:

Inscribite en el Porgrama "Ojos en Alerta" haciendo click aquí.
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